RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008181, Ent. N° 6444/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015 para el Servicio de Conserjería para el Hospital de Rocha, para el Ejercicio 2016;

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29 de setiembre, se presentaron las firmas: ONAMERICA S.A., SSI (Sistema de Seguridad Integral), ADESCO, BERTIRAL S.A. y FABAMOR S.A.;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 3 de noviembre, considera que las empresas FABAMOR S.A., ONAMERICA S.A., SSI (Sistema de Seguridad Integral), y ADESCO, no se ajustan a lo solicitado en el Pliego, siendo  BERTIRAL S.A. la única oferta válida por tener ‘conserjes’ desde el año 2013, considerándose su precio inconveniente;
 3) que consta Resolución  Nº 93/2015 adoptada por la Directora del Hospital de Rocha de fecha 10 de noviembre de 2015, dejando sin efecto el llamado, por no establecer el Pliego Particular de Condiciones de qué manera se probarán los antecedentes de dos años de antigüedad en el ramo, siendo éste un requisito mínimo para la evaluación de las ofertas (Cláusula 11 del PPC), disponiendo la realización de un nuevo llamado subsanando errores en el Pliego Particular y exonerando del pago del Pliego en el próximo llamado a las firmas que se presentaron en éste;

CONSIDERANDO: que se padecieron errores insubsanables en la formulación del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1)  Tomar conocimiento de la anulación del presente llamado.
2) Efectuado el nuevo procedimiento, remítanse las actuaciones para su  contralor; y
3)   Devolver las actuaciones.-
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